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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de diciembre de 1951 por l~ que se mOdI
fi can determinados art ículos del Heglamento por el qUe 
se rige el Colegio de H uér/anos de Funcionarios de la 
HaCienda Pública 

Ilustrísimo señor: 
\ 
. Con objeto de adaptar a las circunstancias y necesidades 

del momento actual algunos de los preceptos del Reglamento 
por qUe se rige el Coleg10 de Huérfanos dz FunCIOnarIO;' de la 
Hacienda Públic<l, aprObado por Orden de 10 de agosto de 1953. 
en particular los que se refieren a l movimiento de tondos de 
la Institución, gastos de Viaje de los h uer fanos. asistencia me
dico-quirúrgica y fal'maceu tica a los mismos y proteCCión a los 
incapacitados, y teniendo en cuenta que la situación económica 

: del Colegio de Huérfanos permite llevar a cabo taJes modlfi
caciones e.in quebranto para sus intereses y , al mismq tiempo, 
los beneficios que aquéllas pueden reportar a los acogidos a la 
protección del mismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 El Reglamento del Colegio de Huerfanos de Funcionarios 
de la Hacienda ' Pública, aprobado por Orden de 10 de agosto 
;de 1953, quedará modificado en los siguientes términos: 

El párrafo último del articulo 13 quedará redactado: «Previo 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva será de cuenta del Colegio 
los Viajes de los huérfanos y de la persona que les acompañe 
en los casos de su ineorporación y en sus desplazamientos en 
verano, vacaciones y exámenes». 

El artículo noveno se redactará en los té.rminos siguientes: 
«Los fondos que se recauden por la Insti tución podrán ingre
sarse en una cuenta de ahorro en el establecimiento de crédi
to que. á juicio de la Junta de Gobierno, ofrezca las debidas 
. garantías. sin perjui'cio de la cuenta corriente abierta en el Ban
co de España, no pudiendo extraerse de una y otra cantidad 
alguna sin la orden del Presidente. de la que el Interventor y 
Tesorero tomarán razón en los correspondientes libros, autori
zando los tres, o los que reglamentariamznte les sustituyan. 
el talón o recibo de la suma extraida». 

El párrafo sexto del artículo 16 quedará conc:;bidc en los si
guientes términos: «La Institución prestará a todos los huérfa
nos, tant·o internos como externos, asistencia médico-quirúrgica 
y farmacéutica. que será. contratada con el :;ervicio o estableci
miento de cada provincia que oírezca mejores garantías». 

El párrafo segundo del artículo 18 quedara así redactado: «Si 
al . cumplir algún huérfano la edad reglamentaria para causar 
baja en la protección del Colegio o al fallecimiento del padre 
se hallará en tal estado de incapacidadqu no pudiera valerse 
por sí mismo para hacer frente .a sus necesidades, la Junta de 
Gobierno gestionará su admisión en establecimiento apropiadO 
a su dolencia o enfermedad, siendo de cuenta de la Institución 
los "astos derivados de su hospitalización o internado, pro
'tecciÓn que le sera dispensada mientras subsistan las causas 
que motivaron su continuación o comienzo en el disfrute de 
los beneficios del Colegio». 

2.0 Las modificaciones establecidas por la presente Orden 
tendrán efectividad a partir del 1 de enero de 1962. 

Lo aue comunico a v. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

l\'1IN1STERIO 
DE ED1JCACION NACIONAL 

ORDEN de 2 de enero ae 1952 por la que se fi jan los na
beres de . los Profesores ad.,iuntos interinos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media. 

Ilustrtsimo s(:]ñor: 

Para ejecutar lo dispuesto en la vi"ente Ley de Presupuestos, 
Este Minü;terio tiene a tlf n dispoua : 

1.0 Los Protesores adjuntos intermos de Institutos Nacio
anles de Ens2ii.anza Media pl~rcil)irán a partir del día 1 de 
enero de 1962 el sueldo o Ip, ::>:ra ~itir~a ': i ·;m 8.n\1a l de H.1CO pe
setas, y en el prim8f caso. ad¿' Zl lá~ . dos p~v!,as extraordinarias, 
todo ello con cargo a los créditos que ti ~uran pa:'a estos' fines 
en la Sección 18 de los Pr8silpllestos ~en? rab, del Estado. «Mi
nisterio de Educación Nacional», capitulo lf;D. artk ulo 110. cual
quiera que sea el C01Cl'O en que pre.%cn sus s,rvicios. 

2.° Los Secretarios dI" los :'esp~ ctivos Centros oficiales. con 
el visto bueno del Direct.or. pr()(~l' d é'rán inmEdiatamente a in
sertar en las credenciales de los Profesor(;s adjuntos Interinos 
actualmente nombrados las dilL,cncias que acreditc'O el paso 
de los haberes antiguos a los nuevos. 

3.° El timbre del Est.ado que se deb~rá añadir a las cl e~en. 
ciales será sólo el correspondiente a la diferencia entre los ha.
beres antiguos y los nuevos 

4.0 Siempre que los Profesores adjuntos int.erinos opten por 
percibir sus haberes en concepto de f',Tatificación ma nifestarán 
el motivo de su opCión, que será participajo por el Director 
del Centro a la Dirección Genera.! de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . 
Madrid, 2 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 28 de diciembre de 1951 sobTe salnrio Inicial 
base en la Reqlamentación Nacional de Trabajo en las 
F'actorías Bacaladeras. 

Ilustrísimo señor: 

La ordenación del salario di~pul"sta por el Decreto 1844/ 
1960, de 21 de septiembre, reClama para su desarrollo y cum
plimiento integrar cada concepto retribut ivo en el núcleo ho
mogéneo que por su carácter corresponC:a, con lo que. además 
de una mayor claridad y simpllficación, se contribuye a que 
el salario cumpla mejor sus fine~ jmidico-sociales.como con
traprestación inmediata de la actividad d 21 t raba.l ador 

Tal oc une con la llamada «pa¡-t icipaci9n en beneficíos» 
cuando ésta viene constitUyendo reglamentar iamente un con
cepto salarial mas. como deveng(. regular y remunerator io; por 
ello, resulta obligado se declare ~u vp.rdadel'o ca rácter y, en 
consecuencia, quede sujeto a la se((m'idad social. Esa adecua
ción, iniciada ya por este Departamento en algunas activida
des, debe extenderse a las factorias bacaiaderas cOlllprendidas 


